
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref.  2019-01214 Ejecutivo de REINTEGRA SAS contra DAYSI CATHERINE CANTOR 

JIMENEZ 

 

Visto el escrito de renuncia suscrito por el Dr. MARIO ALBERTO BERNAL PARRA 

como apoderado de la parte ejecutante, y la apoderada sustituta, Dra. INIRIDA 

CATALINA ALDANA PINILLA, y en cuanto se cumplen los requisitos del inciso 

cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1º ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el DR. MARIO ALBERTO BERNAL PARRA 

y la apoderada sustituta, Dra INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA, como 

apoderado de la parte ejecutante.   

 

2º REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda a la notificación del auto 

de mandamiento de pago a la parte demandada, de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o alternativamente, realizar 

la notificación electrónica en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 y allegar certificación de envío y entrega de correo electrónico 

expedida por la empresa correspondiente.  

 

En este caso, de acuerdo con la citada disposición, debe manifestar la parte 

ejecutante bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la 

forma como la obtuvo.  

 

NOTIFÍQUESE    
                                                         Firma electrónica 

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

  JUEZ  
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JEUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.064 Hoy veinticuatro (24) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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